
EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.

Sección A
AÑO CXLV  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A.     MARTES  1  DE  AGOSTO  DEL  2023.             NUM. 36,296

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte (SIT)

ACUERDO MINISTERIAL No. 019-2023

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
SECRETARÍA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
TRANSPORTE (SIT)
Acuerdo Ministerial No. 019-2023 A. 1 - 4

                                   Sección B
                                Avisos Legales                       B.  1 - 28
                   Desprendible para su comodidad

1A.

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

 TRANSPORTE (SIT)

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 247 de 
la Constitución de la República de Honduras, los secretarios 
de Estado son colaboradores del Presidente de la República 
en la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos y entidades de la administración pública nacional, en 
el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que en el Articulo 7 del Decreto 
Ejecutivo PCM-05-2022 de fecha 06 de abril del año 2022, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 06 de 
abril del 2022, se crea la secretaría de Estado en los Despachos 
de Infraestructura y Transporte (SIT), con la finalidad de 
desarrollar los proyectos y programas de infraestructura, 
para lo cual contará con dos Subsecretarías, la Subsecretaría 
de Obras Públicas y la Subsecretaría de Transporte. Las 
atribuciones y competencias de la Inversión Estratégica/MCC-
Honduras (INVEST-H), así como los programas y proyectos 
pasarán a formar parte de esta Secretaría de Estado.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 
fecha 13 de Julio 2011, fue aprobada la Ley Especial para 
la Simplificación de los Procedimientos de  Inversión en 
Infraestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar 

y agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos 
de infraestructura pública, con el propósito de generar 
empleo y lograr mayor crecimiento económico a través de la 
modernización de la infraestructura nacional, las normas y 
procedimientos establecidos en esta Ley serán aplicables a las 
unidades ejecutoras de la Administración Pública Centralizada 
y Descentralizada a cargo de proyectos de infraestructura 
pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que en el artículo 22 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 
Infraestructura Pública, establece que: los dueños de terrenos 
continuos o cercanos a cualquier obra de infraestructura 
pública, cuyos predios hayan sido identificados por la 
respectiva unidad ejecutora a cargo del proyecto como idóneos 
para servir como bancos de materiales, están obligados a 
facilitar y permitir la extracción de todo el material que sea 
necesario para la apertura, construcción, mantenimiento del 
proyecto, sin costo alguno para el Estado o sus contratistas, 
previa notificación al propietario.

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 24 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 
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en Infraestructura Pública se establece que: para que el 
Estado realice el aprovechamiento racional de los materiales 
requeridos, la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI) ahora 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), podrá 
otorgar autorizaciones a los órganos estatales, encargados 
de la ejecución de los diferentes proyectos de Infraestructura 
pública y/o a las empresas constructoras por dichos órganos 
ejecutores, para que procedan a la extracción y acarreo de los 
materiales, de conformidad con los respectivos contratos de 
obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 
en Infraestructura Pública, establece que la extracción de 
materiales efectuada por el Estado o sus ejecutores no afectará 
la explotación simultánea que puedan hacer los titulares de 
concesiones mineras, en caso que exista concesión previa 
al Acuerdo que emita SOPTRAVI ahora SIT autorizando 
la extracción. En tal razón, SOPTRAVI ahora SIT emitirá 
la respectiva autorización para que el órgano estatal realice 
la extracción de materiales sobre un banco o cantera 
concesionada, siempre que no exista otro sitio de mejor 
precisión. La explotación simultánea que haga el Estado y el 
concesionario estará sujeta a las normas técnicas que emita el 
Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN).

CONSIDERANDO: Que, de no existir concesión alguna 
sobre el banco de materiales identificado, el Estado podrá 
realizar una extracción acorde con el aprovechamiento 
racional de esos recursos naturales, sujeto a las limitaciones 
que le señale INHGEOMIN en las respectivas normas 
técnicas que emitan para tal efecto,

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los procedimientos de Inversión 
en Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión 
del Acuerdo la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), ahora 
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), notificará 
de oficio al Instituto Hondureño de Geología y Minas 
INHGEOMIN, para que  esta compruebe el estado ambiental, 
técnico y jurídico del banco de materiales identificado. De no 
haber impedimento para realizar la extracción, sin más trámite, 
INHGEOMIN procederá a la emisión de las normas técnicas 
aplicable al aprovechamiento, extracción y acarreo de los 
materiales. Con las normas técnicas emitidas y comunicadas, 
tanto a SOPTRAVI ahora SIT como al órgano ejecutor 
interesado, esta Secretaría de Estado procederá a la emisión del 

acuerdo de autorización correspondiente el cual será notificado 
tanto a la Unidad Ejecutora como al propietario del Inmueble 
identificado para servir como banco de materiales. La 
autorización emitida por SOPTRAVI ahora SIT, regulada en 
esta Ley,  constituye el permiso único de extracción necesario. 
para que el órgano ejecutor o el contratista del proyecto pueda 
realizar la extracción de los materiales, sin perjuicio de los 
demás permisos que por Ley pudieran corresponder en materia 
municipal, forestal y ambiental.

CONSIDERANDO: Que el artículo 27 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 
en Infraestructura Pública, establece que: Cometerá el 
delito de desobediencia tipificado en el Código Penal 
quien, debidamente notificado por la autoridad competente, 
ejecute actos que tengan por objeto impedir al Estado o a sus 
contratistas el acceso al inmueble identificado para servir 
como banco de materiales. El mismo delito incurrirá quien 
impida o dificulte la extracción de materiales dentro de un 
banco de materiales que será aprovechado por el Estado o 
quien procure obtener una remuneración por el valor de los 
materiales extraídos. Cuando haya particulares que impidan 
el acceso al inmueble o a la extracción de materiales dentro  
del mismo, la Unidad Ejecutora responsable presentará 
inmediatamente la denuncia correspondiente ante la Fiscalía 
General de la República, para que se deduzca al particular la 
responsabilidad que corresponda.

CONSIDERANDO: Que la normativa antes relacionada 
concede al Estado de Honduras, a través de las  entidades 
competentes de la ejecución de los proyectos de infraestructura 
pública, aprovechar de manera racional los recursos 
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minerales no metálicos requeridos para la ejecución de 
proyectos; y en particular el proyecto: CONSTRUCCION Y 
PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO 
DE LA  CARRETERA CENTRAL: MARALE - EMPALME 
CARRETERA YORO, SUB TRAMO A; MARALE-
SULACO, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN Y YORO; ubicado en el 
municipio de Sulaco, departamento de Yoro, ejecutado por 
la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), a través 
de la Empresa CORDON’S HEAVY EQUIPMENT, S. de 
R.L. de C.V.

CONSIDERANDO: Que las Unidades Desarrollo Social 
y Registro Minero y Catastral dependientes del   Instituto 
Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), emitieron 
el Informe Técnico ITCD-21-2023 de fecha 19 de Mayo del 
año 2023, de conformidad a la inspección realizada el día 
11 de mayo del año 2023, a un (01) Banco de Préstamo de 
Materiales, denominado: Bancos de Préstamo ALUVIAL: 
RIO SULACO el cual   está ubicado en el Municipio de 
Sulaco, Departamento de Yoro y será utilizado en el Proyecto 
denominado: CONSTRUCCION Y PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CARRETERA 
CENTRAL: MARALE - EMPALME CARRETERA 
YORO, SUB TRAMO A; MARALE-SULACO, UBICADO 
EN EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN 
YORO; asimismo, las unidades  de Desarrollo Social, 
Ambiente y Seguridad, Registro Minero y Catastral y Minas 
y Geología, emitieron la Norma Técnica NTBP-10-2023, 
en donde emiten las normas técnicas aplicables para el 
aprovechamiento de la extracción y acarreo del Banco de 
materiales.

CONSIDERANDO: Que en fecha treinta y uno (31) días del 
mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023),  las Unidades 
de Ambiente y Seguridad, Minas y Geología y Desarrollo 
Social, dependientes del Instituto Hondureño de Geología 
y Minas, emitieron el Dictamen UDS-BP-025-2023, el cual 
literalmente dice: “La Normativa Técnica de Aprovechamiento 
de Bancos para proyectos estatales es entregada con base a 
los    artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la LEY ESPECIAL 
PARA LA SIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA PÚBLICA, 
como también en base a los artículos 65 de la Ley General de 
Minería y 95 párrafos segundo y tercero y 96 del Reglamento 
de dicha Ley…”.

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo 
establecido en los artículos 246, 247 de la Constitución    de la 
República; artículos 10, 29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 
119, y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 
artículos 21, 22, 23, 24, 23, 26 y 27 de la Ley Especial para 
la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 
Infraestructura Pública y artículo 7 del Decreto Ejecutivo 
PCM-05-2022 de   fecha 06 de abril del año 2022, publicado 
en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 06 de abril del 2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la Empresa Constructora 
CORDON’S HEAVY EQUIPMENT, S. de R.L. de C.V., en 
su carácter EJECUTOR del proyecto: CONSTRUCCION 
Y PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO 
DE LA CARRETERA CENTRAL: MARALE - EMPALME 
CARRETERA YORO, SUBTRAMO A; MARALE-
SULACO, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO    MORAZAN Y YORO; para que proceda 
a la explotación y aprovechamiento de un (01) Banco de 
Préstamo  de Materiales denominado: 

Banco Aluvial: RIO SULACO, mismo que está ubicado 
en el municipio de       Sulaco departamento de Yoro; dicha 
explotación se realizará durante el tiempo en ejecución del 
proyecto y que se detalla, con su respectiva localización 
georreferencial a continuación:

Banco de préstamo de material aluvial “RIO SULACO”: 
Con Hoja Cartográfica Victoria 2760-IV, ubicado  en el 
municipio de Sulaco, departamento de Yoro con coordenadas 
UTM siguientes: 469420 1650075, 469591 1660078, 469594 
1649970, 469410 1649940. Con un Volumen autorizado de 
60,000 m3.

SEGUNDO: La Secretaría de Infraestructura y Transporte 
(SIT) y la Empresa Constructora CORDON’S HEAVY 
EQUIPMENT, S, de R.L. de C.V., deberá notificar a la 
Alcaldía Municipal del municipio de Sulaco, departamento 
de Yoro, sobre las actividades de extracción, así como 
realizar una socialización con la  Asociación de Patronatos 
de las comunidades cercanas al Proyecto con los acuerdos 
correspondientes previo al inicio de las actividades de 
aprovechamiento con el fin de evitar conflictos en la zona.
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TERCERO: La Empresa Constructora CORDON’S HEAVY 
EQUIPMENT, S. de R.L, de C.V. deberá presentar a la 
Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 
(SIT), el Plan de Salvamento, aprobado por el Instituto de 
Conservación Forestal ICF previo al inicio de las actividades 
de aprovechamiento, así como el Perfil Técnico completo del 
banco con un plazo máximo de tres meses.

CUARTO: La empresa Constructora  CORDON’S HEAVY 
EQUIPMENT, S. de R.L. de C.V., deberá presentar a la 
Unidad de Gestión Ambiental UGA/SIT, una caracterización 
biológica de flora y fauna del área afectada previo al inicio 
de las actividades de aprovechamiento, así mismo formular 
y adecuar un Plan de  Gestión Ambiental que permita la 
recuperación de los factores ambientales del área alterada.

QUINTO: La Empresa Constructora CORDON’S HEAYY 
EQUIPMENT, S. de R.L, de C.V., deberá  remitir a la 
Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 
el cronograma de actividades de extracción de materiales, 
actualizado a partir de la fecha de iniciación de extracción, así 
mismo un informe mensual adjuntando copia de la Bitácora 
de Explotación de Materiales y la Bitácora Ambiental, donde 
se registren los volúmenes diarios de extracción debidamente 
firmada y sellada por la empresa supervisora del proyecto, 
además, establecer por escrito los tiempos de ejecución de 
las actividades de aprovechamiento de extracción y acarreo 
del material metálico no minero.

SEXTO: La Empresa Constructora CORDON’S HEAVY 
EQUIPMENT, S. de R. L. de C.V., al finalizar la explotación 
de los Bancos de Materiales deberá presentar un Plan de 
Cierre junto con la Solicitud del respectivo cierre ambiental 
del Banco de Préstamo de Materiales del Proyecto, ante la 
Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 
(SIT), quien la remitirá al Instituto Hondureño de Geología 
y Minas (INHGEOMIN), a fin que este, en cumplimiento 
de lo ordenado en   la Ley de Minería, su Reglamento y los 

Lineamientos Técnicos emitidos por INHGEOMIN, dé por 
culminada la explotación de los Bancos de Materiales.
SEPTIMO: La empresa Constructora CORDON’S HEAVY 
EQUIPMENT, S. de R. L de C.V., al finalizar la explotación 
del Banco de Materiales deberá realizar actividades de 
reforestación con plantas nativas de la  zona.

OCTAVO: Notificar el presente acuerdo a la Unidad Municipal 
Ambiental del municipio de Sulaco, departamento de Yoro, 
a la Unidad Ejecutora y al Instituto Hondureño de Geología 
y Minas (INHGEOMIN),   a fin que estas, en cumplimiento 
de lo ordenado en la Ley Especial para la Simplificación de 
los Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, 
supervisen el cumplimiento de las normas técnicas emitidas 
en relación a la extracción y acarreo de los materiales, con el 
fin de infornar a los órganos fiscalizadores de Estado y a la 
ciudadanía en general, los resultados de dicha supervisión.

NOVENO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 
deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 
Central a los veintisiete (27) días del mes de junio del año 
dos mil veintitrés (2023).

ING. MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

ABG. IRIS MARIEL BUDDE GARCÍA
SECRETARIA GENERAL
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Sección “B”

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad

“CONTRATACIÓN PARA LA READECUACIÓN Y 

ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO FÍSICO 

DE LA NAVE 204 DEL DEPARTAMENTO DE 

APOYO LOGISTICO POLICIAL, UBICADO EN 

COMAYAGUA” 

Licitación Pública 

NO. SEDS-LPN-GA-OBRAS-2023-001

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, 

invita a las empresas Precalificadas en las Categorías 1 

y 2, mediante Resolución No. 0905-2023, interesadas en 

participar en la Licitación Pública Nacional NO. SEDS-LPN-

GA-OBRAS-2023-001, a presentar ofertas selladas para 

la “CONTRATACIÓN PARA LA READECUACIÓN 

Y ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO FÍSICO 

DE LA NAVE 204 DEL DEPARTAMENTO DE 

APOYO LOGISTICO POLICIAL, UBICADO EN 

COMAYAGUA” El financiamiento para la realización del 

presente proceso proviene de Fondos Nacionales. 

1. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

2. Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente licitación, mediante solicitud escrita a la 

Gerencia Administrativa en la dirección indicada al 
final de este Aviso, en un horario de atención al público 
de lunes a viernes, de 08:00 a.m. a 04:00 p.m., previo 
el pago de la cantidad no reembolsable de trescientos 
lempiras exactos (L. 300.00), mediante recibo TGR1 
cancelado en instituciones del Sistema Financiero 
Nacional.

 Asimismo, los documentos podrán ser solicitados 
mediante correo electrónico a la dirección siguiente: 
licitaciones.seds@seguridad.gob.hn o examinados en el 
Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 

 (www.honducompras.gob.hn).

3. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 
dirección: Gerencia Administrativa, edificio contiguo 
a Despacho Ministerial, Secretaría de Seguridad, 
Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, antiguas 
instalaciones de la Academia Nacional de Policía, 
antes del Campo de Parada Marte, a más tardar a las 
9:50 a.m. del día miércoles 16 de agosto de 2023. Las 
ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

4. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 
de los Oferentes que deseen asistir en la dirección 
indicada anteriormente, el día miércoles 16 de agosto 
de 2023, a las 10:00 a.m. Todas las ofertas deberán 
estar acompañadas de una Garantía y/o Fianzas de 
Mantenimiento de la oferta por un monto equivalente al 
menos dos por ciento (2%) del precio de la oferta.

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 
14 de Julio de 2023.

Doctor HECTOR GUSTAVO SANCHEZ VELASQUEZ
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

1 A. 2023
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: La LICENCIA 
DE DISTRIBUIDOR, otorgada mediante resolución número 421-
2023 de fecha 10 de julio del año 2023, que LITERALMENTE 
DICE: La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende la presente 
LICENCIA EN LA MODALIDAD DISTRIBUIDOR a favor 
a la sociedad mercantil DISTRIBUCIONES AM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (DISTRIBUCIONES 
AM, S.A. DE C.V.), como concesionaria de la empresa 
concedente JUVE Y CAMPS, S.A.U, de nacionalidad española, 
como DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, por tiempo 
INDEFINIDO, con jurisdicción en TODO EL TERRITORIO 
DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS, para que haga uso 
de sus marca, comercialice y distribuya productos de JUVE Y 
CAMPS, S.A.U, como importador autorizados. (F) y (S) Msc. 
CINTHYA SARAHI ARTEAGA PORTILLO, Secretaria 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, por Ley 
Acuerdo No. 063-2023. (F) y (S) JOEL EDUARDO SALINAS 
LANZA, Secretario General. Esta certificación no surtirá efecto 
legal alguno, si la misma no es publicada en el Diario Oficial “La 
Gaceta” dentro del plazo establecido en el artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y registrada en la Dirección 
General de Sectores Productivos de esta Secretaría de Estado. 

Para los fines que el interesado convenga, se le extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
trece (13) días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General

1 A. 2023
_________

CERTIFICACIÓN
 
El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA: La LICENCIA 
DE DISTRIBUIDOR otorgada mediante resolución número 449-
2023 de fecha 14 de julio del año 2023, que LITERALMENTE 
DICE: La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico en cumplimiento con lo establecido en el artículo 4 de 
la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras, extiende la presente LICENCIA 
EN LA MODALIDAD DE DISTRIBUIDOR a la sociedad 
mercantil DISTRIBUCIONES AM, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE (DISTRIBUCIONES AM, S.A. 
DE C.V.), como concesionaria de la empresa concedente sociedad 
mercantil CANTINE RIUNITE & CIV de nacionalidad italiana, 
como DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO para la importación y 
distribución de los productos: RIUNITE LAMBRUSCO EMILIA 
IGT; RIUNITE ROSATO; RIUNITE BIANCO; RIUNITE 
BLUSH BIANCO; RIUNITE LANCELLOTTA EMILIA 
IGT; RIUNITE TREBBIANO MOSCATO EMILIA IGT., por 
tiempo INDEFINIDO, en todo el TERRITORIO DE LA 

RÉPUBLICA DE HONDURAS. (F) y (S) CINTHYA SARAHI 
ARTEAGA PORTILLO, Secretaria de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Económico, por Ley. Acuerdo No. 063-2023. 
(F) y (S) JOEL EDUARDO SALINAS LANZA, Secretario 
General. Esta certificación no surtirá efecto legal alguno, si la 
misma no es publicada en el Diario Oficial "La Gaceta" dentro 
del plazo establecido en el artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y registrada en la Dirección General de Sectores 
Productivos de esta Secretaría de Estado. 

Para los fines que el interesado convenga, se le extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
veinticuatro días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General

1 A. 2023
_________

CERTIFICACIÓN
 
El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: La 
LICENCIA DE DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO, otorgada 
mediante resolución No. 413-2023 de fecha 10 de julio del 
año 2023, mediante Carta de Autorización de fecha 20 de 
noviembre del año 2019, que LITERALMENTE DICE: La 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, 
en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras, extiende la presente Licencia a la Sociedad 
Mercantil DISTRIBUCIONES AM, S. A. DE C. V., como 
DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO de la Empresa Concedente 
BARTON & GUESTIER, de nacionalidad francesa; con 
jurisdicción en TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA 
DE HONDURAS, POR TIEMPO INDEFINIDO, para 
comercializar y distribuir los productos de Barton & Guestier 
como ser: l. B&G BORDEAUX ROUGE, AOP Bordeaux Rouge, 
2. B&G SAINT EMILION, AOP Saint-Emilion, 3. B&G COTES 
DE PROVENCE ROSE, AOP Cotes de Provence, 4. B&G 
MERLOT, IGP Pays d'Oc, 5. B&G CABERNET SAUVIGNON, 
IGP Pays d'Oc, 6. B&G GRENACHE, IGP Pays d'Oc, 7. B&G 
PINOT NOIR, IGP lles de Beauté, 8. B&G ROSE, IGP Pays d'Oc, 
9. B&G SAUVIGNON BLANC, IGP Cotes de Gascogne, 10. 
B&G CHARDONNAY, IGP Pays d'Oc, 11. B&G VIOGNIER, 
IGP Pays d'Oc. MSc. CINTHYA SARAHÍ ARTEAGA, 
Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, 
por Ley Acuerdo No. 063-2023. JOEL EDUARDO SALINAS 
LANZA, Secretario General. 

Y para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés.

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General

1 A. 2023
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Aviso de Licitación Pública Nacional 

República de Honduras

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad

 “CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

LIMPIEZA, DE LAS OFICINAS DEL OCOTAL 

DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD / 

POLICÍA NACIONAL”

No. SEDS-LPN-GA-2023-028

La Secretaría de Estado en el Despacho de 

Seguridad invita a las empresas interesadas en 

participar en el Licitación Pública Nacional  

No. SEDS-LPN-GA-2023-028, a presentar ofertas 

selladas para la “CONTRATACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS 

DEL OCOTAL DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD / POLICÍA NACIONAL”.

1. El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de Fondos Nacionales. 

2. La Licitación Pública Nacional se efectuará conforme 

a los procedimientos de (LPN) establecidos en la 

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente licitación, mediante solicitud escrita a 

la Gerencia Administrativa en la dirección indicada 

al final de este Aviso, en un horario de atención al 

público de lunes a viernes, de 08:00 a.m. a 04:00 

p.m., previo el pago de la cantidad no reembolsable 

de trescientos lempiras exactos (L. 300.00), mediante 
recibo TGR1 cancelado en instituciones del Sistema 
Financiero Nacional.

Asimismo, los documentos podrán ser solicitados 

mediante correo electrónico a la dirección 

siguiente:licitaciones.seds@seguridad.gob.hn,    

sedsgerencia1@gmail.com  o examinados en el Sistema 

de Información de Contratación y Adquisiciones 

del Estado de Honduras, “HonduCompras”,  

(www.honducompras.gob.hn).

4. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección: Gerencia Administrativa, Edificio 

contiguo a Despacho Ministerial, Secretaría de 

Seguridad, Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 

antes del Campo de Parada Marte, a más tardar 

a las 2:00 p.m. del día martes 15 de agosto del año 

2023. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 

rechazadas. 

5. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 

de los Oferentes que deseen asistir en la dirección 

indicada anteriormente, el día martes 15 de agosto 

de 2023, a las 2:15 p.m. Todas las ofertas deberán 

estar acompañadas de una Garantía y/o Fianzas de 

Mantenimiento de la oferta por un monto equivalente 

al 2% del monto de su oferta.

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 07 de julio de 2023.

Dr. Héctor Gustavo Sánchez Velásquez

Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

1 A. 2023
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JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCIÓN 
JUDICIAL DE SAN PEDRO SULA 
DEPARTAMENTO DE CORTÉS

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TITULO VALOR 

 
El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras Civil 
de la Sección Judicial de San Pedro Sula, Cortés al público 
en general y para los efectos de ley y según lo establece el 
artículo 634 párrafo tercero y 640 del Código de Comercio 
HACE SABER: Que en fecha veinticuatro (24) de febrero 
del año dos mil veintitrés (2023), la señora GRETHEL 
JULISSA SALINAS SERRANO, en su condición 
personal, presentó solicitud de Cancelación y Reposición 
de Título Valor, tendiente a que se cancele y reponga un 
certificado de depósito a plazo fijo a título personal con  
No. 000000200009406106, a un plazo de 180 días, con 
un saldo de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN LEMPIRAS CON 
CUARENTA Y TRES CENTAVOS (L 335,281.43), 
con fecha de apertura el quince (15) de octubre de dos 
mil veintidós (2022) y con fecha de vencimiento quince 
(15) de abril de dos mil veintitrés (2023), en la Sociedad 
Mercantil BANCO FINANCIERA COMERCIAL 
HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA) a favor de la 
señora GRETHEL JULISSA SALINAS SERRANO. Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley correspondientes-. 
 

San Pedro Sula, Cortés, 20 de julio del año 2023.

ABG. OSMAN ROBERTO GAMEZ RUIZ
SECRETARIO ADJUNTO 

JUZGADO DE LETRAS CIVIL, S.P.S

01 A. 2023
__________

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 09 de 
diciembre del año 2022, comparece el señor Denis Ariel 
Corrales Osorto, interpuso demanda ante este Juzgado con 
orden de ingreso No.0801-2022-01961, contra el Estado de 
Honduras, a través de la Secretaría de Seguridad, incoando 
demanda para la nulidad de un acto administrativo de carácter 
particular en materia de personal por no haber sido dictado 
conforme a derecho e infringir el ordenamiento jurídico 
establecido que se declare la ilegalidad y su nulidad.¬Que se 
reconozca una situación jurídica individualizada del derecho 
subjetivo por haber sido violado y adoptar como medida 
necesarias para el pleno restablecimiento de la misma a que 
se me reintegre a mi puesto de trabajo en igual o mejores 

condiciones por el cual me habían nombrado y se pague 
los salarios y sus incrementos y demás beneficios dejados 
de percibir en mi ausencia desde la fecha del ilegal despido 
hasta la fecha que se me materialice el reintegro a mi puesto 
de trabajo del cual fui despedido en forma arbitraria e ilegal 
pago de salarios adeudados notificación defectuosa de dicho 
despido.- Costas del juicio.- Se acompañan documentos.  
Otorga poder. 

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

01 A. 2023
___________

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C. A.

 
AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha ocho (08) de agosto del 
año dos mil veintitrés (2023), interpuso demanda ante este 
Juzgado el Abogado Carlos Eduardo Torres Fernández, 
quien actúa en causa propia, con orden de ingreso número  
0801-2022-00927, contra el Instituto de la Propiedad (IP), 
incoando demanda en materia de personal, para que se declare 
no ser conforme a derecho y se anule el acto administrativo 
de carácter particular consistente en el Acuerdo No.DGRP-
IP-075-2022, de fecha siete (7) de julio dos mil veintidós 
(2022), y notificando en la misma fecha, emitido por la 
Dirección General de Regularización Predial del Instituto 
de la Propiedad, por haber sido dictado infringiendo el 
ordenamiento jurídico vigente, con desviación y exceso 
de poder y notificado defectuosamente. Que se declare el 
reconocimiento de una situación jurídica individualizada 
y la adopción de las medidas necesarias para el pleno 
restablecimiento de mis derechos, consistente en que se 
ordene el reintegro a mi puesto de trabajo en igual o mejores 
condiciones. Así mismo se ordene el pago de los salarios 
dejados de percibir a título de daños y perjuicios desde la fecha 
de la cancelación hasta que mediante sentencia definitiva 
condenatoria sea reintegrado al cargo, reconociendo los 
incrementos salariales durante la secuela del juicio, más del 
pago de los demás derechos laborales como ser el décimo 
tercer mes, décimo cuarto mes de salario, vacaciones y 
otros. Con especial condena en costas. Se acompañan en 
documentos. Cotejo y devolución de documentos públicos 
originales. 

ABG. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA

01 A. 2023
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AVISO DE LICITACIÓN

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD (SEDS)

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS PARA LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y POLICIA NACIONAL 

LPN No. SEDS-LPN-GA-2023-029

1. La SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SEGURIDAD (SEDS), invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. LPN No. SEDS-LPN-GA-2023-029 a 

presentar ofertas selladas para la CONTRATACIÓN 

DE SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS PARA LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y POLICIA NACIONAL.

2. El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente licitación, mediante solicitud escrita a la 

Gerencia Administrativa en la dirección indicada al final 

de este aviso, en un horario de atención al público de lunes a 

viernes de 8:00 am a 4:00 pm, previo el pago de la cantidad 

no reembolsable de trescientos lempiras exactos (L.300.00), 

mediante recibo TGR1 cancelado en Instituciones del Sistema 

Financiero a favor de la SEDS. Asimismo los documentos 

podrán ser solicitados mediante correo electrónico a la 

dirección siguiente: licitaciones.seds@seguridad.gob.hn; 

sedsgerencia1@gmail.com; o examinados en el Sistema de 

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 

Honduras “Honducompras” www.honducompras.gob.hn. 

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 

Gerencia Administrativa, edificio contiguo a 

Despacho Ministerial, Secretaría de Seguridad, aldea 

El Ocotal, Francisco Morazán, antes del Campo 

de Parada Marte, a más tardar a la 1:00 pm del día 

martes 15 de agosto de 2023. Las ofertas que se reciban 

fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán 

en presencia de los representantes de los Oferentes que 

deseen asistir en la dirección indicada, a la 1:15 pm del 

día martes 15 del mes de agosto de 2023. Todas las 

ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía y/o 

Fianzas de Mantenimiento de la Oferta por un monto 

equivalente al 2% del monto de su oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de julio de 2023

Dr. HECTOR GUSTAVO SANCHEZ VELASQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD

1 A. 2023
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Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha trece 
(13) de abril del dos mil veintitrés (2023), compareció ante 
este Juzgado los señores KARLA LETICIA CARRASCO 
MIRANDA y JERMAN MAURICIO FUENTES REYES, 
incoando demanda en materia personal. Con orden de ingreso 
número 0801-2023-00489, contra el Estado de Honduras, a través 
de la ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS, 
demanda especial en materia personal para que se declare 
la nulidad de los actos administrativos de carácter particular 
por no ser conforme a derecho los acuerdos de cancelación 
Nº. ADUANAS-DE-GNGTH-057-2023 y ADUANAS-DE-
GNGTH-059-2023, emitidos por la Administración Aduanera de 
Honduras (AAH). - Para que se declare su ilegalidad y nulidad 
por infracción de ley. Que se declare reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada y para su pleno restablecimiento 
se adopten medidas necesarias para reintegro al cargo.- Pago 
de los sueldos dejados de percibir desde la cancelación injusta 
hasta la fecha de ejecución de la sentencia respectiva.- Pago 
de incrementos generales o selectivos que se produzcan en el 
lapso de tiempo que dure el litigio, y derechos adquiridos como 
ser: décimo tercer mes, décimo cuarto mes, bonificaciones, 
vacaciones, cotizaciones de INJUPEMP, pago de cotizaciones al 
IHSS y todos aquellos derechos colaterales que hubiera adquirido 
por haber sido canceladas injustamente.- Se enuncian medios de 
prueba.- Citación y emplazamiento.- Especial condena en costas 
del juicio.- Se acompañan documentos. Se confiere poder.

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

1 A. 2023
_______

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: La 
LICENCIA DE REPRESENTANTE y DISTRIBUIDOR, 
otorgada en la Resolución Número 439-2023 de fecha 12 de 
julio del año 2023, en relación a la Concesión otorgada por 
la empresa Concedente en fecha 13 de julio año 2020, que 
LITERALMENTE DICE: La Secretaría de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Económico en cumplimiento con lo establecido 
en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, Distribuidores 
y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende la 
presente Licencia de REPRESENTANTE y DISTRIBUIDOR a 

la Sociedad Mercantil DISTRIBUCIONES AM, S.A. DE C.V., 
como REPRESENTANTE y DISTRIBUIDOR de la empresa 
concedente ÁNGEL CAMACHO ALIMENTACIÓN, S. L., 
de nacionalidad española de forma NO EXCLUSIVA; POR 
TIEMPO INDEFINIDO, para que pueda comercializar todos los 
productos de las marcas FRAGATA; FRAGATA SELECCIÓN; 
LA VIEJA FÁBRICA; LA VIEJA FÁBRICA DIET CON 
JURISDICCIÓN EN TODO EL TERRITORIO DE LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés.

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General

1 A. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-6070
Fecha de presentación: 2022-10-13 
Fecha de emisión: 16 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES Y BIENES, S.A. DE C.V.
Domicilio: Edificio CIICSA, Colonia Palmira, Avenida República de Chile, No. 1702, Tegucigalpa, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
BERNABÉ SORTO RAMÍREZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
INBIESA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  Reivindicación de colores
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRÍCOLAS

AVISO DE  REGISTRO  DE  PLAGUICIDAS  
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de 
Ley correspondiente, se HACE SABER: Que en esta dependencia 
se ha presentado solicitud de REGISTRO de Plaguicidas o 
Sustancia Afín 

La Abg. Alma Karina Mejía
Actuando en representación de la empresa: AGROBEATS  
TECH CO., LTD
Tendiente a que autorice el REGISTRO del producto de:
Nombre Comercial: LANDQUAT 20 SL
Compuesto por los elementos:  20% Paraquat 
Grupo al que Pertenece: Bipiridilo
Toxicidad: 3
Estado Físico:  LÍQUIDO
Tipo de Formulación: Concentrado Soluble (SL)
Formulador y País de Origen: Bengbu Bioagriland FaithChem 
Co., Ltd/China  
Tipo de Uso: Herbicida

EXPSENASA No: 2212-4444
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con un 
plazo de diez (10) días hábiles de la publicación de este AVISO, 
para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley Procedimientos 
Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES 
A PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., jueves 20 de julio de 2023

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe Interino del Departamento  Regulatorio 

de Insumos Agrícolas

1  A. 2023
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Número de Solicitud: 2022-4248
Fecha de presentación: 2022-07-19
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Faron Pharmaceuticals Oy 
Domicilio: Joukahaisenkatu 6,20520 Turku Finlandia 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 018665892 de fecha 02/03/2022 de European Intellectual 
Property Office (EUIPO)
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos; preparaciones médicas; preparaciones 
veterinarias; productos higiénicos para uso médico; preparaciones y sustancias farmacéuticas para 
el tratamiento del cáncer; agentes supresores de tumores; antineoplásicos; preparaciones contra 
el cáncer; compuestos para el tratamiento del cáncer; anticuerpos; preparaciones biológicas para 
uso médico; adyuvantes para uso médico; adyuvantes de vacunas; preparaciones antineoplásicos 
de origen químico; preparaciones antineoplásicos de origen microbiano; antígenos; preparaciones 
biológicas para el tratamiento del cáncer; productos biofarmacéuticos para el tratamiento del cáncer; 
preparaciones biotecnológicos para uso médico; inmunomoduladores; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento de enfermedades y trastornos relacionados con el sistema inmune; preparaciones 
y sustancias farmacéuticas para su uso en oncología; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
de trastornos del sistema inmune; medicamentos seroterapéuticos; preparaciones farmacéuticas para 
el ajuste de la inmunidad; preparaciones farmacéuticas para regular el sistema inmune; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades autoinmunes; preparaciones farmacéuticas para su 
uso en hematología, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2023
_______

BEXIGNUS

Número de Solicitud: 2021-413
Fecha de presentación: 2021-01-28
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Joint Stock Company “BIOCAD” 
Domicilio: 198515, Saint Petersburg, Petrodvortsoviy district, Strelna, Svyazi st, bld.34, Liter A, 
Federación de Rusia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIOCAD
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: NO SE PROTEGEN LAS PALABRAS “Biotechnology Company” 
INCLUIDOS EN LAS ETIQUETAS.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Negro y Verde tal y como se muestran en el 
ejemplar adjunto.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta mayorista de preparaciones farmacéuticas, 
veterinarias y sanitarias y de suministros médicos; servicios de venta minorista de preparaciones 
farmacéuticas, veterinarias y sanitarias y de suministros médicos; mercadeo; publicidad, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-3052
Fecha de presentación: 2022-06-03
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Huawei Technologies Co., Ltd. 
Domicilio: Huawei Administration Building, Bantian, Longgang District, Shenzhen, Guangdong, 
518129, P. R., China 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Investigación y desarrollo de nuevos productos para terceros; 
investigación en el campo de la tecnología de las telecomunicaciones; desarrollo de software informático; 
investigación de software informático; consultoría en tecnología informática; actualización de software 
informático; mantenimiento de software informático; software como servicio [SaaS]; conversión de 
datos o documentos de medios físicos a electrónicos; plataforma como servicio [PaaS]; consultoría en el 
diseño y desarrollo de hardware informático; computación en la nube, de la clase 42.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2023
_______

My HUAWEI 

Número de Solicitud: 2022-7303
Fecha de presentación: 2022-12-02
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Asistencia Global de Guatemala, Sociedad Anónima 
Domicilio: Avenida Las Américas 17-78 Zona 13, Ciudad de Guatemala, Guatemala 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BLUEMEDS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos; servicios de clínicas médicas; servicios de salud; 
servicios de evaluación de la salud; servicios de telemedicina; servicios de análisis médicos prestados por 
laboratorios médicos con fines diagnósticos y terapéuticos; asesoramiento sobre la salud; asesoramiento 
médico para personas con discapacidad; servicios de cuidados médicos y de enfermería a domicilio; 
fisioterapia, terapia física; servicios de odontología; servicios de vacunación, de la clase 44. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2023

Marcas de Fábrica
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 1  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,296

Número de Solicitud: 2021-3260
Fecha de presentación: 2021-06-29
Fecha de emisión: 19 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TotalEnergies SE 
Domicilio: 2 place Jean Millier La Défense 6 - 92400 Courbevoie, Francia 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Naranja, Rojo, Morado, Azul Oscuro, Azul 
Claro, Verde y Amarillo.
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos, geodésicos, fotográficos, 
ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección) y de enseñanza; aparatos e 
instrumentos para la conducción, la distribución, la transformación, la acumulación, la regulación, o 
control de la electricidad; conductos eléctricos y equipos para conducir la electricidad (hilos, cables); 
colectores eléctricos; instrumentos para medir la electricidad; gasómetros [instrumentos de medición]; 
aparatos e instrumentos para monitorear y medir la energía; aparatos e instrumentos de control para la 
gestión de energía; reguladores de energía; baterías y pilas eléctricas, baterías y pilas de combustible; 
cargadores para baterías y pilas; aparatos e instalaciones solares para la producción de electricidad: 
células y módulos fotovoltaicos; paneles solares; acumuladores para la energía fotovoltaica; aparatos de 
seguridad y de automatización para edificios y viviendas particulares; sistemas de domótica; servidores 
para domótica; cambiadores de frecuencia, convertidores de voltaje; acumuladores eléctricos y aparatos 
para la recarga de acumuladores eléctricos; prendas de vestir y equipos de protección y de seguridad; 
triángulos de señalización de avería para vehículos; gafas y estuches para gafas; altavoces; equipos de 
procesamiento de datos: software de ordenador y aplicaciones móviles; aparatos de diagnóstico que no 
sean para uso médico; aparatos y software para probar y analizar los productos petrolíferos y químicos; 
tarjetas magnéticas y electrónicas; transmisores, tarjetas y placas que permiten el acceso a redes de 
carreteras y autopistas; radios para vehículos; baterías para vehículos; terminales y estaciones para 
recargar y suministrar energía a baterías y vehículos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

17 J. 1 y 16 A. 2023
___________

Número de Solicitud: 2023-489
Fecha de presentación: 2023-01-25
Fecha de emisión: 24 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PARFUMS CHRISTIAN DIOR 
Domicilio: 33 Avenue Hoche, 75008 París, Francia.  
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 224887876 de fecha 28/07/2022 de Francia.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad de uso de forma 
separada de cada una de las palabras que la conforman.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de perfumería; productos de maquillaje; productos 
cosméticos, de la clase 3.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 J. 1 y 16 A. 2023

MINI MISS 

Número de Solicitud: 2021-3245
Fecha de presentación: 2021-06-28
Fecha de emisión: 10 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TotalEnergies SE 
Domicilio: 2 place Jean Millier La Défense 6 - 92400 Courbevoie, Francia 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TE TotalEnergies 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Naranja, Rojo, Morado, Azul Oscuro, Azul 
Claro, Verde y Amarillo. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de extracción de recursos naturales; servicios de 
reabastecimiento y abastecimiento de combustibles; estaciones de servicio para vehículos; 
mantenimiento, lavado y reparación de vehículos y de piezas de vehículos; servicios de cambio de 
aceite de vehículos; asistencia en caso de avería del vehículo (reparación); engrase, lubricado y ajuste 
de motores; inflado, reparación y montaje de neumáticos; servicios de construcción, mantenimiento y 
conservación de carreteras; servicios de construcción, de mantenimiento, de diagnóstico de averías, 
de reparación de aparatos e instalaciones de producción, de distribución y de almacenamiento de 
energía; servicios de construcción, de conservación y de mantenimiento de refinerías y de estructuras 
para la producción, la distribución y el almacenamiento de productos petrolíferos, de gas y químicos; 
alquiler de plataformas y de aparatos de perforación; perforación de pozos; construcción, instalación y 
mantenimiento de tuberías, de oleoductos y de gaseoductos; recarga de baterías; recarga de vehículos 
eléctricos; instalación, reparación y mantenimiento de instalaciones para el suministro de energía y 
recarga para baterías y vehículos; instalación de equipos telefónicos; instalación, programación y 
mantenimiento de sistemas domóticos en el ámbito de la energía, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador Legal

17 J. 1 y 16 A. 2023
___________

Número de Solicitud: 2022-728
Fecha de presentación: 2022-02-07
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (27)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Esterillas de playa, de la clase 27.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 J. 1 y 16 A. 2023

EMBARK 
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Número de Solicitud: 2023-161
Fecha de presentación: 2023-01-10
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ROATAN VIBES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
Domicilio: CIUDAD DE ROATÁN, DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA 
BAHIA, Honduras 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RONNY JOSUE ROSA ILIAS   
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROATAN VIBES 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar 
exclusividad de uso sobre la palabra “ROATAN”. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de comercialización de productos de 
belleza, cuidado personal y productos de vestimenta personal, al por mayor y al 
por menor, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
___________

Número de Solicitud: 2022-7672
Fecha de presentación: 2022-12-20
Fecha de emisión: 26 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES RODRIGUEZ MEJIA S. DE R.L. 
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, 
C.A., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ISAIAS ALVARADO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROOTS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Granos y semillas en bruto o sin 
procesar; hierbas aromáticas frescas; plantas y flores naturales; semillas 
para plantar, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 J. 17 J. y 1 A. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-7671
Fecha de presentación: 2022-12-20
Fecha de emisión: 26 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES RODRIGUEZ MEJIA S. DE R.L. 
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, 
C.A., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ISAIAS ALVARADO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROOTS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café; té; cacao y derivados; cereales 
preparados; sal; azúcar; productos para sazonar; especies; hierbas en 
conserva; vinagres; salsas picantes, dulces, ácidas, saladas y sazonadas, 
de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 J. 17 J. y 1 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-1017
Fecha de presentación: 2022-02-24
Fecha de emisión: 16 de  enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA ORGANICA, S.A. 
DE C.V. (DYCO, S.A. DE C.V.). 
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FELIX ANTONIO IRIAS RODEZNO
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            Badger Mountain
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 1  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,296

Número de Solicitud: 2022-2955
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 10 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Trans Union LLC. 
Domicilio: 555 W. Adams Street, Chicago Illinois 60661, Delaware, Estados Unidos de 
América 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de programas informáticos no descargables en 
línea para mejorar la eficacia de las comunicaciones comerciales y aumentar la participación 
de los clientes; suministro de programas informáticos no descargables en línea para la 
validación y autenticación de las telecomunicaciones comerciales y la prevención del 
fraude en las telecomunicaciones; suministro de programas informáticos no descargables 
en línea para la creación de marcas comerciales a través de las telecomunicaciones; 
suministro de programas informáticos no descargables en línea para el mantenimiento 
y la actualización de la información comercial que aparece en los directorios en línea; 
suministro de programas informáticos no descargables en línea para el mantenimiento 
de bases de datos en el ámbito de las telecomunicaciones y la banda ancha; servicios 
de seguridad informática, a saber, servicios de infraestructura de clave pública (PKI) 
gestionada, emisión de certificados digitales, de la clase 42.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
________

TRUCONTACT 

Número de Solicitud: 2021-2844
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Boulevard Adolfo Lopez Mateos No. 261, Piso 8, Colonia Los Alpes, Alcaldia 
Alvaro Obregón, Ciudad de Mexico , México 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIVIT APP 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de transporte; servicios de traslado médico 
terrestre; organización de viajes, organización de viajes a través de agencias de viajes; 
reservación de transporte a través de agencias de viajes; reservas de viajes; suministro de 
información sobre itinerarios de viajes; reservas de transporte, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2021-2846
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Boulevard Adolfo Lopez Mateos No. 261, Piso 8, Colonia Los Alpes, Alcaldia 
Alvaro Obregón, Ciudad de Mexico , México 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIVIT APP 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de 
investigación y diseño relacionados con estos; diseño y desarrollo de equipo y programas 
de computadora o software, de la clase 42. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
________

Número de Solicitud: 2021-2845
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Boulevard Adolfo Lopez Mateos No. 261, Piso 8, Colonia Los Alpes, Alcaldia 
Alvaro Obregón, Ciudad de Mexico , México 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIVIT APP 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación; servicios de entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 1  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,296

Número de Solicitud: 2021-6890
Fecha de presentación: 2021-12-08
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Diseño Textil, S.A. (lnditex, S.A.) 
Domicilio: Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, Arteixo (A Coruña), España 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA MENBREÑO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
26 118 1 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica el tipo de fuente denominado ZARA 
ATHLETICZ.
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos y preparaciones de 
tocador no medicinales; dentífricos no medicinales; productos de perfumería, 
aceites esenciales; preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar 
la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones no 
medicinales; cosméticos; lociones capilares no medicinales; betunes, cremas 
y pez para el calzado; cera de sastre; cera de zapatero; cera para el cuero; 
cera depilatoria; cera de lavandería; cera para parqué; champús; neceseres de 
cosmética; productos depilatorios; desmaquilladores; desodorantes para personas 
o animales [productos de perfumería]; lápices de labios [pintalabios]; lápices 
para uso cosmético; lacas para el cabello; lacas para las uñas; productos para 
quitar lacas; toallitas impregnadas de lociones cosméticas; paños de limpieza 
impregnados con detergente; lociones para después del afeitado; lociones 
para uso cosmético; maquillaje (productos de-); pomadas para uso cosmético; 
quitamanchas; productos para perfumar la ropa; productos para el cuidado de 
las uñas; decolorantes para uso cosmético; extractos de flores (perfumería); 
incienso; maderas aromáticas; motivos decorativos para uso cosmético; pestañas 
y uñas postizas; piedra pómez; popurrís aromáticos; preparaciones cosméticas 
adelgazantes; preparados para el baño de uso cosmético; preparaciones para 
ondular el cabello; detergentes de lavandería; productos de tocador; productos 
para la higiene bucal que no sean para uso médico; sales de baño que no sean 
para uso médico; aceites de tocador; productos de protección solar; agua de 
colonia; jabones desodorantes; talco de tocador; adhesivos (pegamentos) para 
uso cosmético; grasas para uso cosmético; abrasivos; productos de afeitar; 
productos químicos de uso doméstico para avivar los colores (lavandería); 
bastoncillos de algodón para uso cosmético; mascarillas de belleza; cera 
para el bigote; productos de blanqueo para uso doméstico; colorantes para el 
cabello; cosméticos para las cejas; tiza para limpiar; champús para animales de 
compañía [preparaciones higiénicas no medicinales]; cosméticos para animales; 
cremas cosméticas; pastillas de jabón; jabones antitranspirantes para los pies; 
detergentes (detersivos) que no sean para procesos de fabricación ni para uso 
médico; engrudo (almidón); leches limpiadoras de tocador; lejía; productos de 
limpieza en seco; aguas perfumadas; perfumes; cosméticos para las pestañas; 
productos cosméticos para el cuidado de la piel; polvos de maquillaje; adhesivos 
para fijar postizos; suavizante para la ropa; tintes cosméticos; productos para 
quitar tintes; aguas de tocador, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

DENIS OMAR TURCIOS HERRERA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2021-2843
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Boulevard Adolfo López Mateos No. 261, piso 8, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregon, Ciudad de México , México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIVIT APP 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones; servicios de telecomunicaciones; 
comunicaciones telefónicas (enlace con autoridades); acceso a conexiones de telecomunicaciones a 
internet o a bases de datos; acceso a telecomunicaciones y conexiones a bases de datos informáticas y 
a internet; comunicación de datos por medio de telecomunicaciones; comunicaciones a través de redes 
multinacionales de telecomunicaciones; consultoría en telecomunicaciones; servicios de transferencia 
de llamadas telefónicas o de telecomunicaciones; servicios de teleconferencia y de videoconferencia; 
prestación de servicios de protocolo de aplicaciones inalámbricas, incluyendo aquellos que utilicen 
un canal de comunicación seguro; servicios de proveedores de acceso a usuario a redes informáticas 
mundiales; servicios de conexión telemática a una red informática mundial; difusión de programas de 
televisión; envío de mensajes; provisión de foros de discusión [salas de chats] en internet; provisión 
de foros en línea; servicios de radiomensajería [radio, teléfono u otros medios de comunicación 
electrónica]; transmisión de archivos digitales; transmisión de mensajes e imágenes asistida por 
ordenador [computadora]; comunicaciones por terminales de ordenador; correo electrónico; información 
sobre telecomunicaciones; servicios de difusión inalámbrica; transmisión de flujo continuo de datos 
[streaming]; servicios de comunicación por telefonía móvil; acceso a imágenes de teléfonos celulares; 
acceso a las telecomunicaciones por banda ancha; transmisión de mensajes, tonos, vídeos, documentos 
e imágenes por medio de dispositivos móviles; acceso a contenidos, portales y sitios web; acceso a 
sitios electrónicos, comunicaciones por telefonía móvil, servicios de comunicación móvil; servicios de 
redes de comunicaciones móviles, comunicaciones informatizadas para la transmisión de información; 
transmisión de mensajes, tonos, vídeos, documentos e imágenes por medio de dispositivos móviles; 
difusión de contenidos audiovisuales y multimedia por internet, difusión de contenidos de audio, vídeo 
y multimedia por internet y otras redes de comunicación; suministro de servicios de videoconferencia, 
facilitación de medios para videoconferencias; servicios de redes de telecomunicaciones móviles, de 
la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
________

Número de Solicitud: 2020-16764
Fecha de presentación: 2020-06-10
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SORA KOZMETIK SANAYITICARET ANONIM SIRKETI 
Domicilio: Gazitepe Mahallesi, Aybar Sokak, No: 7, Silivri - Istanbul, Turquía 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
GISSEL ZALAVARRIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y limpiar, detergentes que no sean para uso 
en operaciones de fabricación y para fines médicos, blanqueadores para la ropa, suavizantes para la ropa, 
quitamanchas, detergentes para lavavajillas; perfumería; cosméticos (excepto cosméticos medicinales); 
fragancias desodorantes para uso personal y animales; jabones (excepto jabones medicinales); 
preparaciones para el cuidado dental, dentífricos, esmaltes para dentaduras postizas, preparaciones para 
blanquear los dientes, enjuagues bucales, que no sean para uso médico; preparaciones abrasivas; tela 
de esmeril; papel de lija; piedra pómez; pastas abrasivas; preparaciones para pulir cuero, vinilo, metal 
y madera, de la clase 3.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

SORA STORM 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 1  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,296

Número de Solicitud: 2021-6891
Fecha de presentación: 2021-12-08
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Diseño Textil, S.A. (Inditex, S.A.) 
Domicilio: Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, Arteixo (A Coruña), España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA MENBREÑO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
26 1 18 1 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica el tipo de fuente denominado ZARA ATHLETICZ.
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control 
(inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos 
de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro 
magnéticos, discos acústicos; discos compactos, DVD y otros soportes de grabación 
digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de 
calcular, equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores; periféricos 
informáticos; gafas antideslumbrantes; lentes (quevedos); lentillas ópticas; cadenitas 
de lentes (quevedos); lentes de contacto; cordones de lentes (quevedos); gafas (óptica); 
cristales de gafas; estuches para gafas; monturas de gafas y lentes (quevedos); gafas de 
sol; estuches para lentes (quevedos) y para lentes de contacto; calzado de protección contra 
los accidentes, radiaciones e incendios; chalecos antibalas; chalecos salvavidas; trajes de 
protección contra los accidentes, las radiaciones y el fuego; guantes de submarinismo; 
guantes de protección contra accidentes; trajes de buceo; tarjetas magnéticas codificadas; 
trajes especiales de protección para aviadores; agendas electrónicas; aparatos telefónicos; 
básculas (aparatos de pesaje); brújulas; máquinas contables; cascos de protección; catalejos; 
cronógrafos (aparatos para registrar el tiempo); cucharas dosificadoras; cuentapasos; 
discos ópticos compactos; espejos (óptica); gemelos (óptica); indicadores de temperatura; 
software de juegos de ordenador; lectores de casetes; lectores de códigos de barras; 
linternas de señales, mágicas y ópticas; lupas (óptica); máquinas de dictar; mecanismos 
para aparatos accionados por ficha; pesas; pilas eléctricas, galvánicas y solares; programas 
informáticos grabados; traductores electrónicas de bolsillo; transistores (electrónica); 
termómetros que no sean para uso médico; aparatos de intercomunicación; casetes de vídeo; 
dibujos animados; radioteléfonos portátiles (walkie-talkies); publicaciones electrónicas 
descargables; relojes de arena; alarmas acústicas; alarmas antirrobo; alarmas contra 
incendio; alfombrillas de ratón; altavoces; aparatos de amplificación de sonido; antenas; 
viseras antideslumbrantes; cascos (de música); contestadores telefónicos; detectores de 
monedas falsas; protectores dentales; máquinas para contar y clasificar dinero; aparatos 
para medir el espesor de las pieles y de los cueros; etiquetas electrónicas para mercancías; 
gafas de deporte; imanes; punteros electrónicos luminosos; teléfonos móviles; aparatos para 
ampliaciones (fotografía); aparatos e instrumentos de astronomía; válvulas termoiónicas 
(radio); tocadiscos automáticos de previo pago; balanzas; balsas salvavidas; registradores 
de cinta magnética; cintas para limpiar cabezales de lectura; cintas de vídeo; cintas 
magnéticas; aparatos desmagnetizadores de cintas magnéticas; barómetros; distribuidores 
de billetes (tickets); termostatos; cámaras fotográficas; aparatos cinematográficos; cámaras 
de vídeo; cartuchos de vídeojuegos; codificadores magnéticos; cuentarrevoluciones; 
diapositivas; proyectores de diapositivas; dinamómetros; discos reflectantes personales 
para la prevención de accidentes de tránsito; marcadores de dobladillos; dosificadores; 
tapas de enchufes; equipos radiotelefónicos; escáneres (equipo de procesamiento de 
datos) (informática); flashes (fotografía); fotocopiadoras; hologramas; reproductores de 
discos compactos; señales luminosas; tubos luminosos (publicidad); magnetoscopios; 
megáfonos; memorias de ordenador; micrófonos; microprocesadores; módems; tubos 
respiratorios de buceo; objetivos (óptica); ozonizadores; pantallas de proyección; peras 
eléctricas (interruptores); silbatos para perros; pulsadores de timbres; aparatos de radio; 
receptores (audio, vídeo); reposa muñecas para ordenador; romanas (balanzas); televisores; 
tocadiscos; equipos de procesamiento de textos; vídeoteléfonos; estuches y fundas para 
ordenadores portátiles, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, lectores de libros digitales 
y otros aparatos electrónicos o digitales; teléfonos inteligentes; relojes inteligentes; hilos 
magnéticos; radiología (aparatos para uso industrial; reproductores de sonido portátil; 
monitores de actividad física ponibles, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

DENIS OMAR TURCIOS HERRERA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2021-7031
Fecha de presentación: 2021-12-14
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: STRADIVARIUS ESPAÑA, S.A. 
Domicilio: Polígono Industrial de Sabón, Avenida de la Diputación s/n, Arteixo (A Coruña), 
España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA MENBREÑO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos y preparaciones de 
tocador no medicinales; dentífricos no medicinales; productos de perfumería, 
aceites esenciales; preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar 
la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones no 
medicinales; cosméticos; lociones capilares no medicinales; betunes, cremas 
y pez para el calzado; cera de sastre; cera de zapatero; cera para el cuero; 
cera depilatoria; cera de lavandería; cera para parqué; champús; neceseres de 
cosmética; productos depilatorios; desmaquilladores; desodorantes para personas 
o animales [productos de perfumería]; lápices de labios [pintalabios]; lápices 
para uso cosmético; lacas para el cabello; lacas para las uñas; productos para 
quitar lacas; toallitas impregnadas de lociones cosméticas; paños de limpieza 
impregnados con detergente; lociones para después del afeitado; lociones 
para uso cosmético; maquillaje (productos de-); pomadas para uso cosmético; 
quitamanchas; productos para perfumar la ropa; productos para el cuidado de 
las uñas; decolorantes para uso cosmético; extractos de flores (perfumería); 
incienso; maderas aromáticas; motivos decorativos para uso cosmético; pestañas 
y uñas postizas; piedra pómez; popurrís aromáticos; preparaciones cosméticas 
adelgazantes; preparados para el baño de uso cosmético; preparaciones para 
ondular el cabello; detergentes de lavandería; productos de tocador; productos 
para la higiene bucal que no sean para uso médico; sales de baño que no sean 
para uso médico; aceites de tocador; productos de protección solar; agua de 
colonia; jabones desodorantes; talco de tocador; adhesivos (pegamentos) para 
uso cosmético; grasas para uso cosmético; abrasivos; productos de afeitar; 
productos químicos de uso doméstico para avivar los colores (lavandería); 
bastoncillos de algodón para uso cosmético; mascarillas de belleza; cera 
para el bigote; productos de blanqueo para uso doméstico; colorantes para el 
cabello; cosméticos para las cejas; tiza para limpiar; champús para animales de 
compañía [preparaciones higiénicas no medicinales]; cosméticos para animales; 
cremas cosméticas; pastillas de jabón; jabones antitranspirantes para los pies; 
detergentes (detersivos) que no sean para procesos de fabricación ni para uso 
médico; engrudo (almidón); leches limpiadoras de tocador; lejía; productos de 
limpieza en seco; aguas perfumadas; perfumes; cosméticos para las pestañas; 
productos cosméticos para el cuidado de la piel; polvos de maquillaje; adhesivos 
para fijar postizos; suavizante para la ropa; tintes cosméticos; productos para 
quitar tintes; aguas de tocador; fragancias para el hogar; difusores de perfumes 
de ambiente con varillas, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

DENIS OMAR TURCIOS HERRERA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 1  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,296

Número de Solicitud: 2022-1279
Fecha de presentación: 2022-03-08 
Fecha de emisión: 24 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HACK LTD.
Domicilio: 60/2, Melita Street, Valletta, VLT 1122, Malta.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ISM GENERADE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca únicamente en su conjunto, sin dar exclusividad 
sobre los elementos denominativos por separado.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Blanco y Morado tal y como se presentan 
en la etiqueta adjunta. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Agua de litines; agua de seltz; aguas [bebidas]; aguas de mesa; 
aguas gaseosas; aguas minerales [bebidas]; aperitivos sin alcohol; batidos de frutas u hortalizas; 
bebidas a base de arroz, que no sean sucedáneos de la leche; bebidas a base de soja que no sean 
sucedáneos de la leche; bebidas a base de suero de leche; bebidas de aloe vera sin alcohol; 
bebidas de frutas secas sin alcohol; bebidas de frutas sin alcohol; bebidas energéticas; bebidas 
enriquecidas con proteínas para deportistas; bebidas isotónicas (energizantes) y polvos para 
elaborar las mismas; bebidas refrescantes sin alcohol; bebidas sin alcohol; bebidas sin alcohol 
a base de miel; bebidas sin alcohol con sabor a café; bebidas sin alcohol con sabor a té; cerveza 
con limonada; cerveza de cebada; cerveza de jengibre; cerveza de malta; cervezas; cócteles sin 
alcohol; esencias sin alcohol para elaborar bebidas; extractos de frutas sin alcohol; extractos de 
lúpulo para elaborar cervezas; horchata; kvas; limonadas; mezclas [bebidas] a base de cerveza; 
mosto de cerveza; mosto de malta; mosto de uva; mostos; néctares de frutas sin alcohol; pastillas 
para bebidas gaseosas; polvos para elaborar bebidas gaseosas; preparaciones para elaborar aguas 
gaseosas; preparaciones sin alcohol para elaborar bebidas; sidra sin alcohol; siropes para bebidas; 
siropes para limonadas; sodas [aguas]; sorbetes [bebidas]; zarzaparrilla [bebida sin alcohol]: 
zumo de tomate [bebida]; zumos de frutas; zumos vegetales [bebidas]; jugos de frutas; jugos 
vegetales[bebidas]; aguas saborizadas y otras bebidas no alcohólicas; néctares de frutas; zumos 
de verduras; zumos de frutas y verduras; agua de coco; batidos; superalimentos en polvo, es decir, 
polvos utilizados en la preparación de batidos; superalimentos en polvo de frutas y verduras, a 
saber, polvos y mezclas utilizados en la preparación de batidos de frutas y verduras; bebidas de 
frutas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., y 1, 16 A. 2023
_______

Número de Solicitud: 2021-5564
Fecha de presentación: 2021-10-20 
Fecha de emisión: 31 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES S.A.S.
Domicilio: Carrera 43 A Nº 1A Sur 143 Edificio Santillana Medellín Antioquia, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CORDILLERA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cacao; chocolates; bebidas a base de cacao; bebidas a base 
de chocolate; caramelos; caramelo; confitería; caramelos alimenticios confitería, productos de 
confitería de azúcar; almendra; confitería de almendras; confitería de cacahuete; confitería de 
maní, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., y 1, 16 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-5355
Fecha de presentación: 2022-09-08 
Fecha de emisión: 24 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NOVABOX, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: Av. Javier Barros Sierra No. 555, Piso 6, Zedec Santa Fe, 01210, Alvaro 
Obregón, Ciudad de Mexico, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BLUE TO GO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “BLUE TO GO” sin 
otorgar exclusividad de los términos de forma separada.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento; información y 
servicios de asesores relativos al entretenimiento; montaje de programas de 
radio y televisión; producción de programas de radio y televisión; producción de 
programas de animación y en vivo; producción de entretenimiento en forma de 
cintas de vídeo; producción de entretenimiento en forma de series de televisión; 
producción de programas de animación para su uso en televisión y cable; producción 
de grabaciones de sonido y vídeo; producción de programas de televisión para su 
emisión en dispositivos móviles; producción de programas de televisión por cable; 
producción de podcasts, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., y 1, 16 A. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-7451
Fecha de presentación: 2022-12-08 
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LAZARUS & LAZARUS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NOVOMIX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Adhesivos para la colocación de baldosas de 
cerámica; aditivos para su uso en la mezcla de cemento; adhesivos de epóxidos para 
su uso con hormigón, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., y 1, 16 A. 2023
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Número de Solicitud: 2022-6062
Fecha de presentación: 2022-10-13 
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Vallecilla B. y Vallecilla M. y CIA. S.C.A Carval de Colombia.
Domicilio: Cali- Valle, en la carrera 1, No. 58-41, ciudad de Bogotá D.C., Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
NEMESIS ELIZABETH ESCALANTE OCHOA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  LIFOS CARVAL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto que ayuda a asimilar las grasas en los 
alimentos concentrados para animales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., y 1, 16 A. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-6505
Fecha de presentación: 2022-11-03 
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Vallecilla B. y Vallecilla M. y CIA. S.C.A Carval de Colombia.
Domicilio: Ciudad de Bogotá, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
NEMESIS ELIZABETH ESCALANTE OCHOA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  Tylsumix

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento de uso veterinario para el tratamiento 
de infecciones, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., y 1, 16 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-3209
Fecha de presentación: 2022-06-08 
Fecha de emisión: 18 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NOVA ZONA LIBRE, S.A.
Domicilio: Calle 16. Ave. Melendez de la Zona Libre de Colón, Colón, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
NEMESIS ELIZABETH ESCALANTE OCHOA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HTK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “HTK”, sin dar exclusividad 
de los términos por separado. No se protegen los demás elementos denominativos 
incorporados en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Válvulas metálicas para tuberías de agua, válvulas 
metálicas que no sean partes de máquinas/ compuertas metálicas que no sean partes 
de máquinas, abrazaderas metálicas para tuberías, bombonas, bombonas de presión, 
de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., y 1, 16 A. 2023
_______

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto para evitar problemas de digestión de los 
animales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., y 1, 16 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-6061
Fecha de presentación: 2022-10-13 
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Vallecilla B. y Vallecilla M. y CIA. S.C.A. Carval de Colombia.
Domicilio: Cali- Valle, en la carrera 1, No. 58-41, ciudad de Bogotá D.C., Colombia, 
Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
NEMESIS ELIZABETH ESCALANTE OCHOA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  ZYBUM CARVAL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2022-1827
Fecha de presentación: 2022-04-07 
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad Nº. 97/062,702 de fecha 06/10/2021 de Estados Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GOOD & GATHER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA “GOOD & GATHER” 
SIN DAR EXCLUSIVIDAD AL TERMINO “GOOD”. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Vajilla; vajilla desechable, a saber, platos, cuencos y bandejas 
y sartenes para servir; recipientes de almacenamiento de plástico para el hogar para armarios y 
cajones de cocina; pajillas para beber; artículos para bebidas; candelabros; cestas para uso en 
el hogar, a saber, cestas para uso doméstico; tablas de cortar; prensas francesas no eléctricas; 
coladores para uso doméstico; utensilios de cocina, a saber, rociadores de bulbos, rociadores de 
comida, cepillos para rociar; ralladores para uso en la cocina, pinzas para servir, cucharones de 
cocina, cucharones para servir, cucharas para cocinar, cucharones, batidores, rodillos; utensilios 
domésticos, a saber, espátulas; trituradores de patatas; rotador de ensalada; trituradora de ajo; 
exprimidores de cítricos; abridores de vino y botellas; brochas de pastelería; utensilios para 
hornear; ollas y sartenes; hornos holandeses; plancha no eléctrica; revestimientos de papel para 
hornear magdalenas; tapones para botellas especialmente adaptados para su uso con botellas de 
vino; hieleras; soportes para botellas de vino; cortador de galletas; cuencos; herramientas para 
decorar galletas y pasteles, a saber, juegos para decorar galletas y pasteles vendidos como una 
unidad compuesta principalmente por tubos, acopladores y puntas para decorar; tazas; guantes 
de cocina; posavasos que no sean de papel ni de materia textil; cocteleras; salvamanteles; porta 
cucharas; pinzas para alimentos que no sean de metal para sellar alimentos; soportes para 
utensilios, a saber, soportes giratorios para utensilios de cocina; tamizadores de harina accionados 
manualmente para uso doméstico; platos para servir; cajas de recetas; jarras; garrafa; conjunto de 
crema y azúcar; molinillos de sal y pimienta accionados manualmente; teteras; toalleros, a saber, 
anillos y barras para toallas; exprimidores de ajo, especieros; toalleros de papel para mostrador; 
recipientes para uso doméstico o de cocina; cafeteras no eléctricas; tapete para secar platos; 
sartenes; recipientes para almacenar alimentos, a saber, recipientes de plástico para almacenar 
alimentos para uso doméstico; utensilios para servir, a saber, tenedores para servir y cucharas 
para servir; pelador de nueces; formas de fondue del tipo de ollas de fondue sin fuente de calor; 
peladores de alimentos no eléctricos, a saber, fundas para peladores de ajo no eléctricos; paños 
de cocina; manteles individuales de plástico, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-7302
Fecha de presentación: 2022-12-02 
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Asistencia Global de Guatemala, Sociedad Anónima. 
Domicilio: Avenida Las Américas 17-78 Zona 13, Ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BLUEMEDS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte en ambulancias; servicio de ambulancias médicas y 
de primeros auxilios de emergencias médicas para personas, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-5453
Fecha de presentación: 2022-09-13 
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: OPERACIONES, SOPORTE Y MANEJO, S.A. DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NOMADA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurante, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2023
_______

Número de Solicitud: 2021-6448
Fecha de presentación: 2021-11-22 
Fecha de emisión: 31 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS FINOS, S.A.
Domicilio: Via 35-42 de la zona cuatro de la ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CALYPSO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se considera a la marca como tipo de signo 
denominativo.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Champús, acondicionadores, preparaciones para 
el cuidado del cabello, cremas corporales, perfumería, jabones, preparaciones 
cosméticas para la piel, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2023
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Número de Solicitud: 2022-7055
Fecha de presentación: 2022-11-23 
Fecha de emisión: 24 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO FARINTER IP, S. R. L.
Domicilio: Calle 53 Este Marbella, Humboldt Tower, Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA JOSEFINA OCHOA BARAHONA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FUNGICASP

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cremas cosméticas para el cuidado de la piel, de 
la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-7056
Fecha de presentación: 2022-11-23 
Fecha de emisión: 24 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO FARINTER IP, S. R. L.
Domicilio: Calle 53 Este Marbella, Humboldt Tower, Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA JOSEFINA OCHOA BARAHONA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FUNGICASP

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: productos médicos para los hongos y caspa, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-4740
Fecha de presentación: 2022-08-12 
Fecha de emisión: 25 de abril de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO FARINTER IP, S. R. L.
Domicilio: Calle 53 Este Marbella, Humboldt Tower, Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA JOSEFINA OCHOA BARAHONA
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

LOS ESPECIALISTAS EN
DERMATOLOGÍA COSMÉTICA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: La presente señal de propaganda está ligada a la 
solicitud 2022-4737.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de tratamientos de higiene y de belleza 
destinado a personas, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-3224
Fecha de presentación: 2022-06-09 
Fecha de emisión: 7 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO FARINTER IP, S. R. L.
Domicilio: CALLE 53 ESTE MARBELLA, HUMBOLDT TOWER, CIUDAD DE 
PANAMÁ, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra J. Ochoa B.
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Negocios inmobiliarios, administración de bienes 
inmuebles, administración de edificios para vivienda y oficinas, alquiler y/o alquiler 
con opción de compra de bienes inmuebles, apartamentos, departamentos, oficinas, 
de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FIDEL  ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador legal

1, 16 y 31 A. 2023

TORRE EPIC
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Número de Solicitud: 2022-6969
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 8 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 OLSALAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para tratar la presión 
arterial alta, también conocido como hipertensión arterial, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-6970
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 8 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 OLSALAN H

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para el tratamiento de la 
presión arterial alta (también conocida como hipertensión), de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-6971
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MEPROLAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para tratar la presión 
arterial alta; también se usa para prevenir la angina de pecho (dolor en el pecho) y 
para tratar los ataques cardíacos y la insuficiencia cardíaca, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-6968
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 13 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BISOLAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento utilizado para tratar la hipertensión 
y otras enfermedades cardiovasculares; tiene por función disminuir la frecuencia 
cardíaca y relajar los vasos sanguíneos, de esta manera la tensión arterial bajará a sus 
rangos nonnales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
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Número de Solicitud: 2022-6965
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 GLITALAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para controlar los 
niveles de azúcar en la sangre, especialmente en pacientes adultos con una forma de 
diabetes llamada “diabetes mellitus tipo 2”, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-6966
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 9 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 LMG-ESCITAL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento indicado para el tratamiento de la 
depresión (episodios depresivos mayores) y trastornos de ansiedad (tales como 
trastorno de angustia con o sin agorafobia, trastorno de ansiedad social, trastorno de 
ansiedad generalizada y trastorno obsesivo-compulsivo), de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-6963
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SIZONIL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para tratar los síntomas 
de esquizofrenia (una enfermedad mental que ocasiona pensamiento alterado o 
inusual, pérdida de interés en la vida y emociones fuertes o inapropiadas); además, 
se utiliza para tratar la fase depresiva del trastorno bipolar y en otros trastornos 
mentales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-6964
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FLUXOLAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para tratar la depresión, 
el trastorno obsesivo-compulsivo, algunos trastornos de la alimentación y ataques de 
pánico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 1  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,296

Número de Solicitud: 2022-3682
Fecha de presentación: 2022-06-24 
Fecha de emisión: 9 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: MIAMI, FLORIDA , Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TYGLICIL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico que se utiliza como 
antibiótico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-6961
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 11 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DESFALAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se usa para tratar la depresión; 
su acción consiste en aumentar la cantidad de serotonina y norepinefrina, sustancias 
naturales del cerebro que ayudan a mantener el equilibrio mental, de la clase 5
.
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-6967
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 9 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd St., CP 33157, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSUE RUBEN BANEGAS FIALLOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 LMG-UPGLUSE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento que se utiliza para reducir los niveles 
de azúcar en la sangre y en el tratamiento de diabetes mellitus tipo 2, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-4924
Fecha de presentación: 2022-08-22 
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: LMG BIO LLC.
Domicilio: 7325 SW, 152nd ST., Palmetto Bay, Florida, CP 33157, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GENESIS GIANELLA PAZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PHARMABOX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios farmacéuticos, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 1  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,296

Número de Solicitud: 2022-3003
Fecha de presentación: 2022-06-01
Fecha de emisión: 2 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Procter & Gamble Company.
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati, Ohio 45202, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos 
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURELLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel y cartón; impresos; etiquetas de papel o 
cartón; materiales plásticos para embalaje, de la clase 16. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

01, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2021-5368
Fecha de presentación: 2021-10-14
Fecha de emisión: 31 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Aspen Global Incorporated 
Domicilio: GBS Plaza, Cnr La Salette y Royal Roads, Grand Bay, Mauricio.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EMSELEX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticos para el tratamiento 
de los trastornos urinarios, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

01, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-3001
Fecha de presentación: 2022-06-01
Fecha de emisión: 5 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Procter & Gamble Company.
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati, Ohio 45202, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURELLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
Productos de higiene femenina: Bragas para la menstruación; compresas para 
la menstruación; bragas para la menstruación; compresas para la menstruación; 
protectores higiénicos; tampones; tampones higiénicos; ropa interior desechable 
para la menstruación; pañales para la incontinencia; compresas para la incontinencia; 
bragas absorbentes para la incontinencia, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

01, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-3002
Fecha de presentación: 2022-06-01
Fecha de emisión: 5 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Procter & Gamble Company.
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati, Ohio 45202, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos 
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURELLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
Productos de higiene femenina: Envases de plástico; cajas de plástico; 
recipientes no metálicos [ almacenamiento, transporte]; tapones y cierres no 
metálicos para botellas y recipientes; etiquetas de plástico de la clase 20.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

01, 16 y 31 A. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 1  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,296

Número de Solicitud: 2022-3000
Fecha de presentación: 2022-06-01
Fecha de emisión: 5 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Procter & Gamble Company.
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati, Ohio 45202, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos 
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURELLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores: Verde, Blanco y Amarillo, tal y 
como se presentan en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Envases de plástico; cajas de plástico; recipientes 
no metálicos [almacenamiento, transporte]; tapones y cierres no metálicos para 
botellas y recipientes; etiquetas de plástico, de la clase 20.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

01, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-2993
Fecha de presentación: 2022-06-01
Fecha de emisión: 5 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Procter & Gamble Company.
Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati, Ohio 45202, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Ramos 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURELLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera la marca como tipo de signo 
denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de higiene femenina; bragas para 
la menstruación; compresas para la menstruación; bragas para la menstruación; 
compresas para la menstruación; protectores higiénicos; tampones; tampones 
higiénicos; ropa interior desechable para la menstruación; pañales para la 
incontinencia; compresas para la incontinencia; bragas, absorbentes, para la 
incontinencia, de la clase 5 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

01, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2021-3040
Fecha de presentación: 2021-06-18
Fecha de emisión: 31 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DAMIANO LICENSING B.V. 
Domicilio: Strawinskylaan 1143, 1077 XX Amsterdam, Reino de los Países 
Bajos. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 KOLGEL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento para el tratamiento de la 
osteoartritis y regeneración del colágeno articular. de la clase 5 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

01, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-2116
Fecha de presentación: 2022-04-25
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Gillette Company LLC. 
Domicilio: One Gillette Park Boston. Massachusetts 02127, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Anny Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la Marca como Signo Figurativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para el afeitado, a saber, cremas 
de afeitar, geles de afeitar. lociones de afeitar y espumas de afeitar; salpicaduras. 
lociones y bálsamos para después del afeitado; lavados faciales y exfoliante, 
para antes del afeitado; preparaciones para el cuidado de la piel, a saber, cremas 
hidratantes para la piel; preparaciones no medicinales para el cuidado de la piel; 
sprays corporales: colonia; antitranspirantes y desodorantes; jabón corporal. de 
la clase 3.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

01, 16 y 31 A. 2023
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 1  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,296

Número de Solicitud: 2022-4063
Fecha de presentación: 2022-07-08
Fecha de emisión: 20 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI
Domicilio: 54 rue La Boétie, 75008 PARIS, Francia 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Anny Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SANOFI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lentes de contacto; gafas y lentes ópticas; 
programas informáticos en el ámbito de la salud; cintas de vídeo y casetes de audio, 
CD-Roms en el ámbito de la salud, programas informáticos para la obtención 
de imágenes médicas; programas informáticos como dispositivos médicos 
[SaMD], descargables; programas informáticos y aplicaciones para dispositivos 
móviles; programas informáticos para aplicaciones web únicamente con fines de 
información y asesoramiento en el ámbito de la salud; programas informáticos 
para aplicaciones web para el envío, la recepción y el almacenamiento de datos 
digitales, únicamente relacionados para su uso en el ámbito de la salud. de la 
clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

01, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-5395
Fecha de presentación: 2022-09-12
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IBEROFARMACOS, S.R.L. 
Domicilio: Kilometro 6, autopista Duarte, Canabacoa, Provincia de Santiago, 
República Dominicana.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Maria Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Dentífricos; enjuagues bucales de la clase 3

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

01, 16 y 31 A. 2023

DENCORAL

Número de Solicitud: 2021-2722
Fecha de presentación: 2021-06-03
Fecha de emisión: 12 de Julio de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: F.A. Arias & Muñoz, Honduras, Sociedad Anónima.
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
 B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
SU FIRMA HACE QUE LAS 

COSAS PASEN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: : Esta señal de propaganda va ligada a la marca ARIAS. 
Clase 45. Solicitud No. 2021-002341.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de asesoría jurídica y legal; abogacía; 
notariado. de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABG. FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
REGISTRADOR LEGAL

01, 16 y 31 A. 2023
__________

Número de Solicitud: 2021-2604
Fecha de presentación: 2021-06-01
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Almacenes Siman, S. A. de C.V. 
Domicilio: Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, El Salvador. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
XCLAIM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Servicios de almacenes de venta al por menor 
y mayor de productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, productos 
higiénicos para el aseo personal y productos de belleza en general. de la clase 35.
 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

01, 16 y 31 A. 2023
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Número de Solicitud: 2022-355
Fecha de presentación: 2022-01-18
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LC WAIKIKI MAGAZACILIK HIZMETLERI TICARET ANONIM 
SIRKETI.
Domicilio: Evren Mahallesi, Gülbahar Caddesi, No: 96, Bagcilar-istanbul, 
Turquía 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Maria Urbina Membreño
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
  LCW
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Preparaciones para blanquear y limpiar, 
detergentes que no sean para su uso en operaciones de fabricación y para 
fines médicos, blanqueadores para ropa, suavizantes para ropa, quitamanchas, 
detergentes para lavavajillas; perfumería; cosméticos (excepto cosméticos 
medicinales); fragancias; desodorantes para uso personal y para animales; 
jabones (excepto jabón medicinal); preparaciones para el cuidado dental, 
dentífricos, abrillantadores de dentaduras, preparaciones para blanquear los 
dientes, enjuagues bucales, sin fines médicos; preparaciones abrasivas; tela de 
esmeril; papel de lija; piedra pómez; pastas abrasivas; preparaciones para pulir 
cuero, vinilo, metal y madera, abrillantadores y cremas para cuero, vinilo, metal 
y madera, cera para pulir, de la clase 3 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
____________

LCW

Número de Solicitud: 2020-24156
Fecha de presentación: 2020-11-24
Fecha de emisión: 15 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FRIGORÍFICOS DE GUATEMALA. S.A. 
Domicilio: Calzada Aguilar Batres 35-35. Zona 12, Ciudad de Guatemala, 
Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VITALI ALIMENTOS

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto sin dar exclusividad de 
uso a la palabra ALIMENTOS. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, 
extractos de carne, huevos, leche, quesos, mantequilla, yogur y otros productos 
lácteos; aceites y grasas para uso alimenticio, de la clase 29 
 Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABG. FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

1, 16 y 31 A. 2023
____________

Número de Solicitud: 2022-5396
Fecha de presentación: 2022-09-12
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IBEROFARMACOS, S.R.L. 
Domicilio: Kilómetro 6, autopista Duarte, Canabacoa, Provincia de Santiago, 
República Dominicana 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Maria Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 

 DENCORAL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Dentífricos medicinales; enjuagues bucales para 
uso médico de la clase 5.

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-361
Fecha de presentación: 2022-01-18
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LC W AIKIKI MAGAZACILIK HIZMETLERI TICARET 
ANONIM SIRKETI.
Domicilio: Evren Mahallesi, Gülbahar Caddesi, No: 96, Bagcilar-istanbul , 
Turquía 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

LC WAIKIKI 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, incluida la ropa interior y 
exterior, que no sean prendas de protección especiales; calcetines, bufandas 
[prendas de vestir], chales, pañuelos, bufandas, cinturones [prendas de vestir]; 
calzado, zapatos, zapatillas, sandalias; sombreros, gorras con visera, boinas, 
gorros [sombreros], gorras de casco de cráneo, de la clase 25 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
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_______

Número de Solicitud: 2021-2146
Fecha de presentación: 2021-05-11
Fecha de emisión: 19 de  junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Shopify Inc. 
Domicilio: 151 O'Connor Street, Ground Floor, Ottawa Ontario, K2P 2L8, Canadá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            S SHOPIFY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de anticipos de efectivo para empresas y comerciantes; 
previsión de procesamiento electrónico de transacciones con tarjetas de crédito y pagos electrónicos 
a través de una red informática mundial; servicios de préstamos; servicios de cuentas financieras para 
empresas y comerciantes; servicios de pago, a saber, procesamiento de pagos con tarjeta de crédito 
y débito iniciados a través de dispositivos electrónicos móviles y billeteras digitales; servicios de 
procesamiento de transacciones con tarjetas de regalo; procesamiento de información financiera; 
aceptar, procesar y conciliar tarjetas de crédito, tarjetas de débito, tarjetas de regalo y otras formas de 
transacciones de pago a través de una red informática mundial; aceptar, procesar y conciliar tarjetas de 
crédito, tarjetas de débito, tarjetas, de regalo y otras formas de transacciones de pago, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2023

Número de Solicitud: 2020-3081
Fecha de presentación: 2020-01-21
Fecha de emisión: 28 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LOEWE, S.A.
Domicilio: CALLE GOYA  4,  MADRID 28001, España.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. 4028776 de fecha 22/07/2019 de España.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            LOEWE AURA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación, sin dar exclusividad de 
los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de perfumería; perfumes; aguas de tocador; aguas de 
colonia; jabones para uso personal; geles y lociones para el cuerpo, la cara y las manos; desodorantes  
para uso personal; geles y preparaciones para el baño y la ducha, de la clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2023

_______

Número de Solicitud: 2022-722
Fecha de presentación: 2022-02-07
Fecha de emisión: 16 de  mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGER BRANDS, INC.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. 90/865, 332 de fecha 04/08/2021 de Estados Unidos de América y N°. 
97/170,923 de fecha 14/12/2021 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Mochilas; bolsones; bolsas de lona; bolsas de transporte multiusos, 
riñoneras, bolsos de mano, estuches para cargar documentos, monederos; carretas para cargar equipajes 
plegables no motorizadas, bolsos bandolera; estuches y carteras para llaves, etiquetas para equipaje, 
bolsas para zapatos; correas para equipaje, estuches y bolsos de artículos de tocador que se venden 
vacíos; paraguas; bolsos de mano, bolsas para ropa, bolsas de lona con ruedas; bolsas para cargar en la 
cintura; bolsas de vino y estuches para transportar vino; bastones de trekking, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2023

               EMBARK

Número de Solicitud: 2022-547
Fecha de presentación: 2022-01-25
Fecha de emisión: 5 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ARCH RESOURCES GROUP, LLC
Domicilio: 1000 Brickell Avenue, Suite 725, Miami, Florida 33131, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            PAE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de oficina; servicios de contratación de personal comercial y profesional, selección y 
reclutamiento de personal; servicio de recursos humanos incluyendo consultoría de recursos humanos y 
servicios de nómina para terceros; servicios de atención teléfonica; compilación de información en bases 
de datos informáticas; servicios de comunicaciones corporativas; consultoría sobre gestión de personal; 
gestión de trabajadores autónomos; negociación de contratos de negocios para terceros; negociación y 
conclusión de transacciones comerciales para terceros; servicios de colocación de personal incluyendo 
agencias de colocación; servicios de programación de citas [trabajos de oficina]; recopilación de 
estadísticas; redacción de currículos para terceros; selección de personal; suministro de información 
comercial por sitios web; servicios de tests psicotécnicos para la selección de personal, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO   
Registrador Legal

17 J., 1 y 16 A. 2023
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Número de Solicitud: 2021-2145
Fecha de presentación: 2021-05-11
Fecha de emisión: 19 de  junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Shopify Inc. 
Domicilio: 151 O'Connor Street, Ground Floor, Ottawa Ontario, K2P 2L8, Canadá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            S SHOPIFY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Consultoría de marketing y gestión empresarial; servicios 
de gestión comercial para tiendas en línea; servicios de gestión comercial relacionados con 
la recopilación y el análisis de información y datos; consultoría de marketing empresarial; 
promoción, publicidad y marketing de sitios web en línea de terceros; servicios de 
publicidad dirigida y de reorientación; promoción y marketing de productos y servicios 
de terceros mediante mensajería electrónica y mensajería de texto; servicios de gestión de 
datos de clientes; servicios de gestión de relaciones con los clientes; optimización de sitios 
web en línea para terceros; optimización de motores de búsqueda y sitios web; explotación 
de mercados en línea para vendedores y compradores de bienes y / o servicios; organización 
y dirección de conferencias de negocios; servicios de gestión empresarial relacionados 
con la gestión de la cadena de suministro; servicios de gestión empresarial relacionados 
con el envío directo; servicios de gestión empresarial relacionados con el desarrollo y la 
personalización de productos; consultoría en gestión comercial y marketing; servicios de 
gestión empresarial para tiendas en línea; consultoría de marketing empresarial; consultoría 
en gestión empresarial; asistencia en gestión empresarial; servicios de marketing; 
provisión de un mercado en línea para compradores y vendedores de bienes y servicios; 
provisión de información comercial a través de un sitio web; provisión de servicios de 
administración de cuentas comerciales en línea para terceros en el campo del alojamiento 
web; servicios comerciales, a saber, servicios al cliente para terceros en el campo de la 
provisión de asistencia a los clientes en el campo del alojamiento de comercio electrónico, 
comercio social, sitios web de venta minorista y marketing; servicios comerciales. a saber, 
servicios al cliente para terceros en el campo de la provisión de asistencia a los clientes en 
el campo del alojamiento de comercio electrónico, comercio social, sitios web de venta 
minorista y marketing, alojamiento de aplicaciones de software, alojamiento de software 
informático, alojamiento de bases de datos electrónicas, alojamiento de contenido digital 
y alojamiento de aplicaciones de software comercial de terceros accesibles a través de 
Internet; servicios comerciales, a saber, servicios al cliente para terceros en la naturaleza 
de la provisión de asistencia a los clientes en el campo del arrendamiento, configuración, 
actualización, seguimiento, optimización, reparación y resolución de problemas de 
servidores informáticos y otro hardware informático que respalde el comercio electrónico 
alojado, el comercio social, el comercio minorista y sitios web de marketing, aplicaciones 
de software alojadas, software informático alojado, bases de datos electrónicas alojadas, 
contenido digital alojado y aplicaciones de software informático empresarial alojadas de 
terceros accesibles a través de Internet; servicios comerciales, a saber, servicios de atención 
al cliente para terceros en la naturaleza de la provisión de asistencia a clientes en el campo 
del suministro de ancho de banda para comercio electrónico, comercio social, sitios web de 
venta minorista y marketing; servicios comerciales, a saber, servicios al cliente para terceros 
en la naturaleza de la provisión de asistencia a los clientes en el campo del almacenamiento 
de datos gestionados, copia de seguridad y restauración de comercio electrónico, comercio 
social, sitios web de venta minorista y marketing; servicios comerciales, a saber, servicios 
al cliente para terceros en la naturaleza de la provisión de asistencia a clientes en el campo 
de la gestión de la seguridad de la red para comercio electrónico, comercio social, sitios web 
de venta minorista y marketing; mercadeo de productos y servicios de terceros mediante 
publicidad basada en la ubicación; servicios de publicidad y marketing en línea; servicios 
de publicidad, marketing y promoción; publicidad mediante transmisión de publicidad en 
línea para terceros a través de redes de comunicaciones electrónicas; publicidad en Internet 
para terceros; publicidad de productos y servicios de terceros a través de medios electrónicos 
y específicamente, el Internet; recopilación de anuncios para su uso como páginas web en 
Internet; difusión de publicidad para terceros a través de Internet; publicidad en línea para 
terceros en redes informáticas; colocar anuncios para terceros; provisión de serví cios de 
comercio electrónico en asociación con compras en directo en línea; difusión de anuncios 
en streaming para su uso en sitios web de terceros; servicios de cumplimiento de pedidos; 
seguimiento y localización computarizados de paquetes en tránsito para garantizar la 
entrega a tiempo para fines comerciales, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2023

_______

Número de Solicitud: 2023-244
Fecha de presentación: 2023-01-12
Fecha de emisión: 20 de  marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MUL-T-LOCK  TECHNOLOGIES LTD.
Domicilio: Mul-T-Lock Park, P.O.B. 637, Yavne, Israel.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Dispositivos de bloqueo y protección antirrobo 
de vehículos, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2023

               MVP

Número de Solicitud: 2020-16828
Fecha de presentación: 2020-06-10
Fecha de emisión: 15 de  junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ENEOS CORPORATION
Domicilio: 1-2, Otemachi 1-chome, Chiyoda-ku Tokyo, Japón.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. 2020-008164 de fecha 24/01/2020 de Japón.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se emite aviso de publicación por existir un 
traspaso hacia la sociedad ENEOS CORPORATION.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aditivos químicos para aceites de motor; 
aditivos químicos para lubricantes; líquido de transmisión; productos químicos, 
de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
  

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA   
Registro de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2023

               ENEOS X PRIME
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_______

Número de Solicitud: 2021-5747
Fecha de presentación: 2021-10-29
Fecha de emisión: 22 de  diciembre de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: DIVECO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: Guatemala, República de Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Dicha señal de propaganda se ligará a la 
marca de fábrica No. 2021-005458 RENOVA clase internacional (20).
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camas, colchones, muebles, espejos, marcos, 
productos no comprendidos en otras clases, de madera, corcho, caña, junco, 
mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballenas, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, 
sucedáneos de todas estas materias o de materias plásticas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MANUEL  ATONIO RODRIGUEZ RIVERA   
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16  y 31 A. 2023

       UN DESCANSO QUE RENUEVA

Número de Solicitud: 2021-3152
Fecha de presentación: 2021-06-24
Fecha de emisión: 5 de  agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MEGA LABS, S.A.
Domicilio: Ruta 101 km. 23.500, Parque de las Ciencias, edificio MegaPharma, piso 3, 
14.000, Canelones, Uruguay
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamentos para tratar problemas óseos o de 
las articulaciones, incluyendo tratamiento de la artritis o de la gota, raquitismo y 
osteoporosis, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

       FORSIL ICLOS

_______

Número de Solicitud: 2021-5750
Fecha de presentación: 2021-10-29
Fecha de emisión: 3 de  octubre de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: DIVECO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: Guatemala, República de Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            APROVECHON LLEVA TU 
             NUEVO COLCHON
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Muebles, espejos, marcos, productos, no 
comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, 
hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de 
todas estas materias o de materias plásticas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-935
Fecha de presentación: 2022-02-22
Fecha de emisión: 6 de  junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TCL Technology Group Corporation.
Domicilio: TCL Technology Building, 17 Huifeng 3rd Road, Zhongkai High 
Technology Development District, Huizhou, Guangdong, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producción de energía; producción de energía 
eléctrica; producción de energía por plantas eléctricas; producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes renovables; alquiler de generadores de energía 
eléctrica; alquiler de generadores eléctricos de energía eléctrica; alquiler de 
equipos de generación de energía eléctrica; alquiler de generadores; generación 
de electricidad solar; generación de electricidad a partir de energía eólica; 
generación de energía eléctrica; servicios de fabricación y montaje a medida 
de piezas de semiconductores y circuitos integrados; tratamiento de productos 
semielaborados mediante electrólisis, de la clase 40.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CÁRCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16 y 31 A. 2023
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 1  DE  AGOSTO DEL  2023      No. 36,296

_______

Número de Solicitud: 2022-772
Fecha de presentación: 2022-02-09
Fecha de emisión: 7 de  febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BLUE ICP INVESTMENTS, S.A.
Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DULCE FERNANDA SALGADO COELLO
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            SINERGIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de alquiler relacionados con el 
tranasporte, el almaceamiento y los viajes, el  empaquetado, el embotellado, 
el embalaje y el reparto de productos, el almacenamiento de mercancías en 
cualquier tipo de instalación de almacenamiento, tales como depósitos u otros 
tipos de edificios para su preservación o custodia, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16, 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-4344
Fecha de presentación: 2022-07-22
Fecha de emisión: 2 de  septiembre  de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BYD COMPANY LIMITED.
Domicilio: No. 1, Yan'an Road, Kuichong Street, Dapeng New District, Shenzhen, 
Guangdong, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            DiPilot
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera denominativa
I.- Reivindicaciones: Se reivindica la denominación con tipografía 
especial.
J.- Para Distinguir y Proteger: Programas informáticos grabados; software 
(programas grabados); aparatos de procesamiento de datos; instrumentos de 
navegación; aparatos de navegación  para vehículos (ordenadores de a bordo); 
equio eléctricos y electrónicos de videovigilancia; sensores; aparatos de 
navegación para automóviles, simuladores de conducción y control de vehículos, 
dispositivos de condución automática para vehículos (pilotos automáticos), de 
la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16, 31 A. 2023

_______

Número de Solicitud: 2021-7241
Fecha de presentación: 2021-12-22
Fecha de emisión: 28 de  febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DIVECO SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Guatemala, República de, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camas, colchones, muebles, espejos, marcos, 
productos no comprendidos en otras clases, de madera, corcho, caña junco, 
mimbre, cuerno, hueso, marfíl, ballenas, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, 
sucedáneos de estas materias  o de materias plásticas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

DENIS OMAR TURCIOS HERRERA   
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16, 31 A. 2023

Número de Solicitud: 2021-5508
Fecha de presentación: 2021-10-19
Fecha de emisión: 3 de  octubre  de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: DIVECO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Muebles, espejos, marcos; productos, no 
comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, 
hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos del 
todas estas materias o de materia plásticas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARÍA LIDIA PAZ SALAS   
Registro de la Propiedad Industrial

1, 16, 31 A. 2023

          EL DESAFIO CUANTO
                  AGUANTAS

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados


	Acuerdo Ministerial No. 019-2023



